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VISTOS: 

El Informe PLA-0229 DGAC - 39377/2021 de 22 de octubre de 2021, mediante el cual el lng. 
Jose Manuel Olivares Gonzales Profesional Ill en Gestión de Calidad y SOA del Area de 
Planificación y Calidad, solicita a aprobaciôn con Resolución Administrativa del Procedimiento 
para el Programa de Control de Calidad Interno — PCCI, en su versiOn 00. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 11 del Articulo 316 de a ConstituciOn Politica del Estado establece como una de 
as funciones del Estado en a economia el de regular Ia actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del pals. 

Que Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia N° 2902, de 29 de octubre de 2004, en su inciso f) 
del Articuo 9, establece que Ia Autoridad Aeronáutica Civfl es a maxima autoridad técnica 
operativa del sector aeronáutico nacional, ejercida dentro un organismo autárquico, conforme a 
las atribuciones y obligaciones fijadas POI Ley y normas reglamentarias, teniendo a su cargo Ia 
aplicaciOn de Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia y sus reglamentos, asi como de 
reglarnentar, fiscalizar, inspeccionar y controlar las actividades aéreas e investigar os incidentes 
y accidentes aeronáuticos. 

Que el Decreto Supremo N° 28478, Marco Institucional de Ia DirecciOn General de Aeronáutica 
Civil, dispone en su Articulo 2 que esta Entidad es un Organo autárquico de derecho püblico, con 
personalidad jurIdica y patrimonlo propio, con jurisdicciOn nacional, tiene autonomla de gestiOn 
administrativa, legal y econOmica para el cumplimiento de su misiOn institucional. 

Que el numeral 1 del Articulo 8 del Decreto Supremo N° 28478, determina que Ia Direcciôn 
General de Aeronáutica Civil tiene Ia función de ejercer Ia direcciOn, fiscalizaciOn, reglarnentaciôn 
y coordinaciOn de politicas, técnico-operativa, comercial, legal y administrativa de Ia actividad 
aeronáutica civil dictada por el Estado boliviano, los tratados e instrumentos internacionales. 

Que el inciso b) del Articulo 7 de Ia Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de AdministraciOn y 
Control Gubernamentales, indica que "Toda entidadpüblica organizará internamente, en funciOn 
do SUS objetivos y Ia naturaleza do sus actividades, los sistemas do administraciOn y control 
intorno de que trata osta ley". 

CONSIDERANDO: 

C 

QUe por el informe DTA-1202/2021 DGAC - 39377/202 1 de 15 de octubre de 2021 emitido por 
el ATCO. Walter Jorge Olivera Ballesteros, Jefe Unidad AVSEC de Ia Dirección de Transporte 
Aéreo sobre Aprobación con ResoluciOn Administrativa del "Procedimiento de Control de Calidad 
Interno" de Ia DirecciOn de Transporte Aéreo. 

Que mediante el Informe PLA-0229 DGAC-39377/2021 de 22 de octubre de 2021, el Ing. Jose 
Manuel Olivares Gonzales Profesional Ill en GestiOn de Calidad y SOA del Area de PlanificaciOn 
y Calidad, solicita Ia aprobaciôn con ResoiuciOn Adniinistrativa del Procedimiento para el 
Programa de Control de Calidad Interno — FCC I, en su versiOn 00, donde señala que: "En fec/ia 
15 de octubre do 2021, med/ante Informe DTA-1202 DGAC-39377/2021, Ia DirecciOn do 
Transporte Aéreo so/ic/ta Ia creaciOn de un Proced/miento para el Pro grama do Control do 
Cal/dad Inferno - PCCI. En ía nota respectiva ía DirecciOn de Trans porte Aéreo md/ca /0 siguiente: 

• Se requiere api/car un procedimionto do control do calidad inferno quo permita verificar Ia 
aplicaciôn do med/das establec/das en ía norrnat/va vigente en materias FAL, A VSEC y MA, 
asimismo aseguier el cwnpfimiento de las act/v/cia des de control do ca/ic/ad y f/scalizaciOn 
aplicadas por explotadores de aeronavos, explotadores do aeropuertos, ompresas de 
aprovisionamiento abordo y proveedores de servic/o de tránsifo aéreo. 
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• Se busca Ia mejora continua a través de Ia verificaciôn en los procedimientos y estándares 
establecidos a! personal que realiza descargos de actividades de control de 
ca/idad/fiscalizaciOn ". 

Que el informe PLA-0229 DGAC-39377/2021 de 15 de octubre de 2021 concluye que: 1) La 
DirecciOn de Transporte Aéreo solicita Ia emisiôn del "Procedimiento para el Pro grama de Control 
de Calidad Inferno - PCCI" con el propOsito de coadyuvar en Ia mejora continua interna, aplicar 
medidas esfablecidas en Ia normativa vigente y asegurar el cumplimiento de las actividades de 
control de calidad y fiscalizaciOn. 2) Se revisO y adecuO el procedimiento requerido, en 
coordinaciOn con Ia DirecciOn de Transporte Aéreo, en virtud a! formato y estructura 
estandarizada de documentos de Ia DGAC, se le asigna el cOdigo DTA-PRO-002 en su revisiOn 
00. 3) La DirecciOn Ejecutiva de Ia DGAC, es Ia instancia de aprobaciOn de los procedimientos, 
reglamentos y documentos relacionados, de acuerdo a! D.S. 28478. 

Que Ia Abg. Nathaly Vivian Barrios Mendoza Técnico V Juridico Procurador de Ia Dirección 
JurIdica ha emitido el Informe DJ-2480/2021 H.R. 39377/2021 de 28 de octubre de 2021, donde 
concluye que Ia solicitud de aprobación del DTA-PRO-002 uprocedimiento  de Control de Calidad 
Interno" de Ia Dirección de Transporte Aéreo, en su version 00, es viable. Toda vez que no 
contraviene el ordenamiento jurIdico vigente. Por lo tanto, corresponde dar curso a Ia solicitud, 
con Ia firma de Ia respectiva ResoluciOn Administrativa para su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema N° 27298, de 3 de diciembre de 2020 se ha sido designado 
at Director Ejecutivo Interino de Ia Direcciôn General de Aeronâutica Civil DGAC. 

Que el numeral 5 del ArtIculo 14 del Decreto Supremo N° 28478, establece como atribución del 
Director Ejecutivo de Ia DirecciOn General de Aeronáutica Civil, a emisiOn de Resoluciones 
Administrativas sobre asuntos de su competencia; 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO INTERINO DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
CIVIL DGAC, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY; 

RESU ELVE: 

PRIMERO.- I. Aprobar el DTA-PRO-002 "Procedimiento de Control de Calidad Interno" de Ia 
Direcciôn de Transporte Aéreo, en su version 00. 

II. El documento descrito anteriormente forma parte indivisible de Ia presente Resolución 
Administrativa. 

SEGUNDO.- Se instruye remitir los documentos originales at Area de Planificaciôn y Calidad 
para el registro y control del documento aprobado, y realizar a distribución de una copia at area 
dueña del proceso correspondiente para su difusiôn y aplicación I interior de Ia Institución. 

TERCERO.- La Dirección de Transporte Aéreo queda encargada del cumplimiento de Ia 
presente ResoluciOn Administrativa. 

RegIstrese, comunIquese y archIvese. 
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1. OBJETIVOS 

Los objetivos del Programa de Control de Calidad Interno de la Dirección del Transporte 
Aéreo son: 
 

a) Verificar la aplicación de las medidas aplicadas en materia FAL, AVSEC y MA.  
b) Asegurar el cumplimiento de las Actividades de Control de Calidad y Fiscalización 

aplicadas por Explotadores de Aeronaves, Explotadores de Aeropuertos, Empresas 
de Aprovisionamiento abordo y Proveedores de Servicio de Tránsito Aéreo. 

c) Búsqueda de la mejora continua interna a través de la verificación en los 
procedimientos y estándares establecidos al personal que realiza descargos de 
ACC/Fiscalización.    

d) Identificar todos los aspectos de AVSEC/FAL/MA que podrían requerir cambios en 
su normativa. 

 

2. ALCANCE 

El alcance de la presente corresponde a todo el personal que realice Actividades de Control 
de Calidad/Fiscalización de la Dirección de Transporte Aéreo. 
 

3. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 
 

Programa de Control de Calidad Interno.- Verificación a las medidas y procedimientos 

implementados, en busca de la mejora continua y la estandarización.   

Control de Calidad.- implementación de programas, medidas, mecanismos, herramientas y/o 

técnicas en una para la mejora de la calidad de sus productos, servicios y productividad 

Actividad de Control de Calidad/Fiscalización.- Empleo de uno o varios métodos para evaluar 

la aplicación y eficacia de las medidas establecidas por la AAC. 

Actividad de Seguimiento.- Acción que verifica la aplicación de las medidas establecidas por 

la AAC.  

Cumplimiento.- Condición de satisfacer la normativa vigente en materia FAL, AVSEC y Medio 

Ambiente. 

Incumplimiento.- Condición de no satisfacer o deficiencia en la aplicación de la normativa 

vigente en materia FAL, AVSEC y Medio Ambiente en cuando a Control de Calidad. 

Plan de Anual de Vigilancia.- Cronograma de actividades programadas a Explotadores de 

Aeronaves, Explotadores de Aeropuertos, Empresas de Aprovisionamiento abordo y 

Proveedores de Servicio de Tránsito Aéreo. 

ACRONIMOS 

AAC. Autoridad de Aeronáutica Civil 

ACC. Actividad de Control de Calidad 

PCCI. Programa de Control de Calidad Interno 
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PAC. Plan de Acciones Correctivas 

FAL. Facilitación del Transporte Aéreo 

AVSEC. Seguridad de la Aviación Civil 

MA. Medio Ambiente 

DTA. Dirección de Transporte Aéreo 

 
4. RESPONSABILIDADES 

 
4.1. - RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR/A DE TRANSPORTE AÉREO 

a) Aprobar los Planes Anuales de Vigilancia y Fiscalización de la Unidades dependientes de 

la DTA.    

b) Nombrar a un encargado para el seguimiento a los Planes Anuales de Vigilancia y 

Fiscalización Aprobados. 

c) Supervisar el cumplimiento de los planes mencionados en el punto anterior, de forma 

trimestral en coordinación con el encargado designado. 

d) Asegurar que el personal de control de calidad/fiscalización este adecuadamente 

capacitado para el efectivo desarrollo de sus actividades, 

e) Asignar los recursos, equipos, instalaciones y apoyo necesario para la implementación 

del PCCI. 

4.2. RESPONSABILIDADES DE LAS JEFATURAS DE LAS UNIDADES 

FAL/AVSEC/SAC 

a) Asegurar que el personal del PCCI cuente con la capacitación para su respectivo manejo. 

b) Supervisar el cumplimiento del Plan Anual de Vigilancia y Fiscalización de la Unidad que 

le corresponda y presentar a la DTA para su respectiva aprobación. 

c) Mantener informada a la Director/a acerca del rendimiento del Programa de Control de 

Calidad Interno. 

d) Recomendar a la DTA la actualización y enmienda del Programa de Control de Calidad 

Interno. 

e) Realizar el seguimiento de la aplicación del plan de acciones preventivas y correctivas, 

derivadas de la aplicación de cualquier actividad de control de la calidad. 

f) Elaborar el informe sinóptico de fin de año y otros informes requeridos, en relación con 

las actividades realizadas. 

g) Mediante el análisis estadístico determinar el grado de cumplimiento del Programa de 

Control de Calidad Interno. 

h) Evaluar el grado de cumplimiento de la Unidad respecto a sus indicadores.  
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4.3. RESPONSABLES DEL PCCI 

 

Son: El Responsable de Fiscalización AVSEC, Normas y Procedimientos FAL y 

Responsable de Medio Ambiente: 

 

FASE I 

a) Elaboración de Planes Anuales de Vigilancia y Fiscalización. 

b) Designación de personal para la ejecución de las ACC/Fiscalización. 

c) Supervisión de la ejecución de los planes anuales de Vigilancia y Fiscalización. 

d) Revisión y análisis de los informes y o descargos administrativos sobre las actividades. 

e) En caso de contar con observaciones al inciso d) remitir las mismas al personal 

correspondiente para su corrección. 

f) Coordinación constante con el personal que realiza ACC/Fiscalización de la DTA. 

g) Reportar mensualmente a las jefaturas los avances en la ejecución de los planes Anuales 

de Vigilancia y Fiscalización. 

h) Coordinación y seguimiento con el encargado designado del PCCI, a los planes Anuales 

de Vigilancia y Fiscalización. 

i) Reporte anual de resultados obtenidos. 

j) Análisis y revisión de los PAC. 

k) Contar con la siguiente capacitación:  

I. Sistema de Gestión de Calidad 

II. Auditor ISO 9001:2015 

III. Los requeridos por especialidad técnica, ya sea FAL/AVSEC/MA  

 

FASE II 

a) Elaborar el cronograma anual de actividades para supervisar el PCCI. 

b) Mantener informada a la DTA sobre el rendimiento del Programa de Control de Calidad 

Interno. 

c) Recomendar a la DTA la actualización y enmienda del Programa de Control de Calidad 

Interno, en caso de ser necesario. 

d) Elaborar el informe sinóptico de fin de año y otros informes requeridos, en relación con 

las actividades realizadas. 

e) Mediante el análisis estadístico determinar el grado de cumplimiento del Programa de 

Control de Calidad. 

f) Evaluar el grado de cumplimiento de las Unidades respecto a sus indicadores.  

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 Manual de Estilo de la DGAC 

 Manual Guía del Inspector AVSEC 

 Manual Guía del Inspector FAL 
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6. CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO 

 
El Cronograma Anual de actividades del PCCI, será elaborado y presentado por los 
responsables de cada unidad, a objeto de supervisar, evaluar y verificar el cumplimiento de 
los estándares de las ACC y Fiscalización. 
Dicho cronograma será elaborado en conformidad con las directrices emitidas por la DTA, 
Jefaturas de Unidad y estándares de calidad en búsqueda de la mejora continua. 
 

7. HERRAMIENTAS DE LAS ACC Y FISCALIZACIÓN 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a las responsabilidades de seguimiento y fiscalización 

de la AAC las Unidades dependientes de la DTA establecen las siguientes herramientas 

para cumplir con las AAC y Fiscalización: 

a) Prueba.- Herramienta empleada para demostrar la eficacia de la medida, 

procedimiento o equipamiento en un lugar o momento dado. 

b) Estudio.- identifica las debilidades que afectan al sistema del aeropuerto y del Estado, 

determinando medidas y procedimientos complementarios para reforzar la eficacia y 

eficiencia del sistema. 

c) Inspección.- son evaluaciones menos exhaustivas que una auditoría, esta 

herramienta es empleada para determinar si se cumple con eficacia uno (1) o varios 

aspectos de la normativa y Programas vigentes. 

d) Auditoria.-  son las evaluaciones más exhaustivas empleadas para verificar que se 

cumpla con el PFAL del aeropuerto o explotador de aeronaves y normativa conexa. 

e) Investigaciones.- Las investigaciones de Seguridad de la Aviación Civil son 

realizadas después de un acto o intento de acto de interferencia ilícita suscitado en 

sus operaciones. 

Nota: el desglose de cada uno de las herramientas del PCCI citados se encuentran 

establecidos en los manuales de inspector correspondientes a cada Unidad.   
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8. PROCEDIMIENTOS 
 

8.1.  PROCEDIMIENTO - ELABORACIÓN DE INFORMES DE ACC/FISCALIZACIÓN.-  
 

Estos informes constituyen una reflexión objetiva de los resultados de las actividades de Control 

de Calidad, los mismos deben cumplir con los aspectos descritos en la siguiente lista de 

verificación: 

 

Ítem Ref. R

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Existe uniformidad de los resultados y recomendaciones 

en la sesión de resultados post actividad. 

Las conclusiones estan apoyadas por documentos de 

referencia 

Los  resultados y recomendaciones estan indicados con 

claridad y concisión.

Excluye observaciones vagas y generales.

Existe un análisis objetivo de los resultados de la 

inspección, auditoria, estudio o prueba de Seguridad.

Utiliza  términos y expresiones aeronáuticas conocidas y 

aceptadas evitándose el uso excesivo de acrónimos o 

jerga.

Excluye  críticas de personas o de cargos.

El informe esta preparado en un formato  normalizado 

elaborado por la DGAC, acorde  a el capítulo 6.4 del 

manual de estilo (redacción de informes). Cuyas 

características principales son:

Antecedentes

Análisis

Conclusiones

Recomendaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

LISTA DE VERIFICACIÓN -CONTROL DE CALIDAD- ELABORACIÓN DE INFORMES

RESPONSABLE PCC: ESTACIÓN:

FECHA DE VERIFICACIÓN: INSPECTOR:

UNIDAD: TIPO DE ACTIVIDAD:

Plazo de 

cumplimiento

Observaciones, Información 

adicional, comentarios
Medida correctivaDescripción

 Proporciona información a la DGAC de la entidad 

evaluada, auditada, bajo estudio o prueba sobre la 

aplicación de la normativa vigente.

Diagnostica  la necesidad y forma de iniciar y realizar 

medidas correctivas.
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8.2. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN - INFORMES DE ACC/FISCALIZACIÓN-
FLUJOGRAMA 
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8.3. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN - INFORMES DE ACC/FISCALIZACIÓN-
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Coordinación 
para la  Ejecución 
de las actividades 
de control de 
calidad. 

El Responsable de Fiscalización coordina con la Jefatura 
de la Unidad correspondiente  la ejecución de las 
actividades de control de calidad. 

 

2. Designación de 
Inspectores. 

Las Jefaturas de Unidad designan por medio de 
memorándum, correo institucional, u otro medio a los 
Inspectores responsables de la ejecución de ACC en base 
a  los Planes Anuales de vigilancia.  

Memorándum, 
Correo Institucional 

u otro. 
Formulario de 

Inspección 

3. Ejecuta la 
Inspección. 

El Inspector Designado ejecuta la inspección en el lugar, 
fecha y horario establecido, por medio de la aplicación del 
formulario de inspección específico.  

Formulario de 
Inspección. 

4. Elabora el 
Informe de la 
actividad 

El inspector elabora el Informe de la actividad. 
El informe debe cumplir con los elementos descritos en la 
lista de verificación del punto 8.1, Manual de Estilo, y los 
respectivos manuales guía de Inspectores de cada unidad. 

Informe de la 
inspección. 

5. Remisión a la 
Dirección de 
Transporte Aéreo  

El informe elaborado por el inspector acerca de la ACC, se 
debe remitir a la DTA. 

 

6. Remisión desde 
la DTA a la 
Jefatura de 
Unidad. 

La DTA toma conocimiento y remite el informe recibido a la 
Jefatura de la Unidad Correspondiente. 

 

7. Revisión del 
documento. 

Los responsables de Fiscalización y Vigilancia de las 
Unidades que componen la DTA, deben revisar el informe 
y verificar que cumpla todos los elementos establecidos en 
el punto 4. 

Informe revisado 

8. Revisión del 
documento 
satisfactoria? 

SI.- De cada 10 informes revisados, una lista de 
Verificación se archivará.  

Informe Archivado 

9. Recepciona 
observaciones y 
efectúa las 
correcciones 

NO.- Se deriva el informe al inspector para que se corrijan 
las observaciones que hayan sido identificadas. 

Informe con 
Observaciones  

10. Remite informe 
con las 
correcciones 
realizadas 

Remite el informe con las correcciones a las observaciones 
a la Jefatura de Unidad. 

Informe Corregido 
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9. REEMPLAZOS 
 
Con el objeto de asegurar el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los 
registros, se han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 

 

 En ausencia de del Responsable de Fiscalización, el Jefe de Unidad designará a otro 
encargado de la misma área. 

 
10. ACTIVIDADES DE CONTROL 

 
10.1. REVISIÓN - INFORMES DE ACC/FISCALIZACIÓN 

 
ACTIVIDAD DE 

CONTROL 
RESPON- 

SABLE 
PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 

INDICADORES) 
METODOLOGÍA 

7. Revisión del 
documento  

Responsable 
de 

Fiscalización 

Los responsables de Fiscalización y Vigilancia de 
las Unidades que componen la DTA, deben revisar 
el informe y verificar que cumpla todos los 
elementos establecidos 

Revisión 
documental 

 
11. PLAZOS 

 
11.1. REVISIÓN - INFORMES DE ACC/FISCALIZACIÓN 

 

DESDE HASTA: Días Hábiles 

7. Revisión del documento 
10. Remite informe con las 
correcciones realizadas 

En función a la 
generación de las 

listas de 
verificación  

 
 

12. DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 
 
El presente procedimiento es de libre acceso a través de la Biblioteca central o la página 
web. 
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